
  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 16 enero 2013 

BASSANINI RAMIREZ MANUEL FRANCISCO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
KITOSSAN S.A. , con Expediente Número 134951 y RUC 0992630523001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañlas a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con tos requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 
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Guayaquil, Septiembre 18 de 2012 

sr. 

ING. MANUEL FRANCISCO BASSANINI RAMIREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted por medio de la presente, que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañía “KITOSSAN S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, en remplazo del Sr. 
Arq. José Guillermo Serrano Helou quien presentó su renuncia a dichas funciones y cuyo 
nombramiento fue inscrito el 4 de Julio del año 2012 de fojas 68.194 a 68.195, Registro 
Mercantil No.12.002. Deberá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

Tendrá además las atribuciones y deberes determinados en la Ley y en los estatutos sociales 
que constan en la escritura pública de constitución de la empresa otorgada ante el Notario 
Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr, Piero Gastón Aycart Vincenzini el 15 de junio 
de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Julio del mismo 
año de fojas 70,285 a 70,299 número 13.624 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
32.097 del repertorio. 

Atentamente, 

YAMIL SERRANO TRAVERSO, Ing. 

Secretario AD-HOC de la Junta 
C1+090901984-6 

ACEPTACIÓN: En esta fecha he aceptado el cargo al que se refiere el nombramiento que 

antecede. 
Guayaquil, Septiembre 18 de 2012 

Mo Coros 
MANUEL FRANCISCO BASSANINI RAMIREZ, Ing. 

Gerente General 
C1LH0913007357 
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CESIÓN DE ESPACIO 

En la ciudad de Guayaquil a los treinta días del mes de 

Enero del dos mil trece, en la ciudad de Guayaquil, el 

arquitecto señor JOSE GUILLERMO SERRANO HELOU, con 

cedula de ciudadanía numero 1200005401, procede a 

realizar una cesión de espacio físico, ubicado en la las 

calles Córdova 604 y Mendiburo primer piso oficina 103, a 

la compañía KITOSSAN S.A. con numero de  Ruc 

0992630523001 representada por su GERENTE GENERAL el 

señor Ingeniero MANUEL FRANCISCO BASSANINI RAMIREZ. 

     ARQ JOSE GUILLERMO SERRANO HELOU 
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. RUC:1768152560001 1110783686 01/03/2012 vo e CONTRIBUYENTE ESPECIAL Válida hasta: 01/03/2013 

Vamuenata Ed 66 y Amazonas, náduo Studio Z Totsiono 1543 ”: 106 102 Hesolucion No 1398 

(ZONA CALLE GENERAL CORDOVA N_MERO 804 (PERÍODO DE CONSUMO: ON Y FACTURA Nos N y 0000 0400 INTERSECOI Ne MENOIBURO Y PADRE SOLANO 2 
AAA 'l Il ó Ñl MR REFERENCIA. FRENTE AL LOCAL DE AGRIPAC ENERO 2013 001-001-021814199 so +-0 corra 8, 

CEC IRUC MESES IMPAGOS: 8 

SERRANO HELOU JOSE GUILLERMO 1200005401001 t E 
DIRECCIÓN DE ENVÍ> GENERAL CORDOVA 604 MENDIBURO «FEGHA DE VOS FECHA DEEMISIÓN. , 

18- REBRERO.- 2013: 17/01/2013 2 
BARRIO: RUTA. TIPO DE SERVICIO: CAYEGORÍA: 
GUAYAQUIL ENTREGA NORMAL TELEFONIA COMERCIAL 
CANAL DE PAGO- BANCO: CUENTA OTARIETA. NÚMERO DE SERVICIO: VALOR RECLAMO. 

VENTAN! 41928274142B8377 03D4080CA0DBO9EL 425667: 0 QU "ANILLA 192827414: XD 566736 K _) 

DETALLE DE RUBROS 
CO o CONCEPTO. UNIDADES VALOR NÓ CONCEPTO. a 24 UNIGADES “VALOR 

PENSION BASICA - 12 00 

LLAMADA REG AUTOMATICA 7m34s 0.44 

CONS, LOCAL AUTOM OTRAS REDES 3m35 01 

CONSUMO LOCAL 98m199 236 

SUBTOTAL - 1491 

LC. (15%) - 000 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 17 

DEVOLUCION [CE TERCERA EDAD - 000 

DEVYOLUCION ¡VA TERCERA EDAD " 000 

TOTAL FACTURA - 1670 

INTERES POR MORA - 00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00 

TOTAL A PAGAR " 1670 

GC ) L » 3         
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